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PROCESO CONTROL POLITICO CÓDIGO· CTP-FO-004 

VERSIÓN: 01 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES >-- -
CONC6JODE FECHA: 14-Nov-2019 

BOGOTA,o.c. 

PROPOSICIÓN NO. ___ DE __ 

Aprobada en: _____ _ 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición aditiva para que se modifique el articulo 105 del Proyecto ?e Acue~do 
368 de 2024 "Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 11Bogotá Camina Segura": el 
cual quedará así: 

Artículo conciliado 

Artículo 105. Meritocracia: La 
Administración Distrital, con el liderazgo del 
Sector de Gestión Pública, promoverá la 
meritocracia como un mecanismo de 
igualdad, generación de valor público y 
fortalecimiento institucional y avanzará en 
la promoción de procesos meritocráticos 
para la provisión de cargos de carrera 
administrativa que se encuentren en 
vacancia definitiva. 

Artículo propuesto 

Artículo 105. Meritocracia. La 
Administración Distrital, con el liderazgo del 
Sector de Gestión Pública, promoverá la 
meritocracia como un mecanismo de 
igualdad, generación de valor público y 
fortalecimiento institucional y avanzará en 
la promoción de procesos meritocráticos 
para la provisión de cargos de carrera 
administrativa que se encuentren en 
vacancia definitiva. 

Este mecanismo promoverá que las Este mecanismo promoverá que las 
personas con pertenencia étnica a los personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y 
el Pueblo Rrom Gitano, personas con el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del 
discapacidad y personas LGBTI, participen conflicto armado, incluyendo aquellas 
en las convocatorias de los concursos de pertenecientes al sector interreligioso, 
mérito que realicen las Entidades y veteranos de la Fuerza Pública, personas 
Organismos Distritales de Bogotá D.G., a con discapacidad y personas LGBTI, entre 
través del desarrollo de ferias de servicios otras poblaciones, participen en las 
o espacios de participación ciudadana. convocatorias de los concursos de mérito 

que realicen las Entidades y Organismos 
Distritales de Bogotá o.e., a través del 
desarrollo de ferias de servicios o espacios 
de participación ciudadana. 
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Justificación: 

Se considera importante incluir a las víctimas del conflicto incluyendo a aquellas que pertenecen al sector 
interreligioso debido a la importante labor social que han realizado en la sociedad. La labor social que han 
realizado los líderes les ha puesto en riesgo en muchas de sus labores, por eso es importante incluirles y 
reconocerles también por su aporte a la sociedad. 

Dada la misión constítucional consagrada a los miembros de la Fuerza Pública, estos soportan cargas públicas 
Inusuales en desarrollo de su trabajo, pues estás exponiendo su vida, su salud y su integridad tanto personal 
como familiar, por la defensa de los intereses en que se soportan las libertades del Estado y la sociedad 
contemporánea en el marco del Estado Social de Derecho. 

Este riesgo excepcional que soportaron todos los integrantes de la Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
representa un desequilibrio en las cargas públicas. Por ello, el órgano legislativo decidió expedir la Ley 1979 de 
2019, para conceder una serie de beneficios de carácter social, económico y cultural a un segmento de la 
población a fin de propiciar de manera solidaria un mejoramiento e igualmente equiparar las condiciones 
generales de vida. 

Teniendo en cuenta lo anterior, permitir que los veteranos ·de la Fuerza Pública puedan participar en las 
convocatorias de los concursos de mérito que realicen las Entidades y Organismos Distritales de Bogotá D.C., 
a través del desarrollo de ferias de servicios o espacios de participación ciudadana es viable, toda vez que la 
Ley 1979 de 2019 concibe políticas de bienestar como la presente. 
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